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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 125/2018 

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DE NAYARIT 
' 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier La nez Potisek, instructor en,el~ resente asunto, con lo si uiente: · 

... 
,, , Constancias Registro 

Escrito firmado por Jorge \Aristóteles Sandoval Díaz, y Roberto López Lara,. 36668 
quienes se ostentan comó Gobernador y Secretario General de Gobierno, 
ambos del Estado de Jalisco. 

Anexos: 

1. Ejemplar del Periódico' Oficial del Estado· de Jalisco, de dieciséis de 
febrero,de dos mil trece .. que contiene el Acuerdo legislativo ~nte 
el cual<se expide el bandb solemne para dár a conocer la de~ria 
de Gobernador electo de la éntidad. . 

2. Acuerdo del· Gobernador del Estado de Jalisco, de trece de junio de 
dos· mil catorce, donde consta la designación del·Secre~eneral de· 
Gobierno de la entidad. · . 

3. Ejemplar del Periódico. Oficial del Estado de Jalisco, de tre de junio de 
dos mil dieciocho, en .la que consta· la publicación del decreto: 
. . d ( { ' " . 1m u na o. , . · , · ~-

Documentos recibidos el cuatro de septiembre del,'an curso en la Oficina de Certificac'1ón 
Judicial y C'.orrespondencia d~'e_ste Alto.Tribunal. Conste I) 

Ciudad de México, a cinCo de se~rede dos mil dieciocho. 

Agrég~én~e al ~~p6d~ente, p~ que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta -d~I G6berr:ia~ecrétario Generál de Gobierno, ambos 

del Estado de Jalisco, .. a·. quienes se· tiene por presentados con la 

personalidad que ostent~ dando ~o~testación a la demanda de 

controversia constitucion·a1. 

En consecuencia~ tienen por designados delegados, por señalado 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas 

como pruebas las documentales que acompañaron a su escrito, las cuales 

serán relacionadas en· la audiencia de ofrecimiento y desahogo' de prueoas 

y alegatos. 

Además, se tiene por cumplido el requerimiento formulado al Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco mediante acuerdo de diecinueve de julio 

del año en curso, al haber exhibido el ejemplar del Periódico Oficial de la 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhiben y en términos del artículo 36 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, que establece: 
Constitución Política del Estado de Jalisco 
Artículo 36. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA: chNSTITUCION L 125/201El ' · f 

1 

entidad en la que consta la pyJlicación d 1 Decreto impugnado 

presente controversia constitucionaj. 
1 

E!n la 

Lo anterior, con fundamento¡ en los a ículos 1 O, fracción 11 2
1 

1 ·1, 
• 1 

párrafos primeiro y segundo3
, 264

, q1 5
1 32, pár afo prirnero6, y 357 de la Ley 

Re:lamentaria de las fracciones l ly ". del a ículo 105 de la Constitución 

Pol1t1ca de los Estados Unidos rviex1canos, así como 3058 del Código 
; 

Federal de Procedimientos Civile~, ide aplicaci, n supletoria en términos del 

artículo 19 de la citada ley reglamenf aria. 

Córrase tras:lado a la parte ; actora y 1 Procurndor General de la 
¡ 

Rept:1blica con copia simple del e~ctito de cont stación, en la inteligencia de 

que los anexos presentados que;dan a su disposición para consulta en la 
i 

oficina que ocupa la Sección de Tr, mite de C ntroversías Constitucionales 
i 

y de Acciones de lnconstituciomalidad de 1 Subsecretaría General de 

Acuerdos de esta Suprema Corte ¡d Justicia d la Nación. 

2 Ley Reglamentaria de las fraccionE!S 1 y 11 del artí ulo 105 de la C nstitución Política de los Estadlois Unidos 
M . 1 

ex1canos . · ¡ 
Artículc1 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controv¡ersias constitucio ales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que h biere emitido y p omulgado !a norma ~1eneral o pronunciado el 
acto quH sea objeto de la controversia; { ... ). '. 
3 Artículo 11. El actor, 'el demandado y, en su caso, el t rcero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, eh términos ele las normas que' lo rig!'ln, estén fac ltados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a julcio goza de ia epresentación le al y cuenta con !a capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. · . 
En las controversias Constitucionales no se admitif¡á hinguna forma di ersa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofici0 ~odran acreditars delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audie:,ncias y en ellas rindan pru~bl' , formulen aleg tos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( .... ). ! 
4 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instru or órdenará emp azar a la parte demandada para que dentro 
del término de treinta qías produzca su contestación,¡ y rará vista a las d~más partes para que dentro del mismo plaw 
manifiesten lo que a sui derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podtá, len su caso, rec nvenir a la ac:tora, aplicándose al efecto lo 
dispuesto en esta ley para la demanda y contesté1ció1~ o~iginales. 
5 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo delpr ebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al mini~tro instructor desech r de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sente1~c·1 definitiva. 
6 Artículo 32. Las pruebas deberán ofre~cerse y rendirs en la audiencia, xcepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación e ella en la propi audiencia y se tenga como recibicla en ese 
acto, aunque no exista :gestión expresa del interesad?· ( .. ). 
7 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor ROdfá decretar prueb s para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro pddr$ requerir a las rtes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor re~ol ción del asunto. 
8 Código Federal de P1rocedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera iligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada !en la población en que tenga; s sede el tribunal, ara que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. ¡Igualmente debem señalar la ta a en que ha de acerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les\ in erese que se noti 1que, por la inte!rvenc:ión que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los¡ funcionarios púbicos. Estos simnpre serán notificados en su 
residencia oficial. 1 

1 

9 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del al-tí9u10 ¡105 de la C nstitución Política ele los Estados Unidos 
Mexicanos , · ¡ 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nacjón conocerá y r solverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las cbntroversias constitucionales• y : las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Polltica! de los Estad s Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimien os Civiles. 

1 

1 2: 1 
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Finalmente, visto el estado procesal del expediente y 

con fundamento en el artículo 2910 de la ley reglamentaria 

de la materia, se señalan las nueve horas del once de 

octubre de dos mil dieciocho para que tenga verificativo la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos, que se celebrará en la oficina que ocupa la referida Sección. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales de 

lnconstitúcionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que .da fe. 

~ 

-~ 

lkJ 

Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor Javier 
Laynez:(P.Jotisek, en la controversia constitucional 125/2018, promovida por el Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 
Const~l' 
~S/CA V 

10 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, 
cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




